
63001310300120220030800

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veinte de abril de dos mil veintitrés

Rad. 2022-00308

En atención a la nota devolutiva remitida por la oficina de registro de esta ciudad, en la que se indica

que el despacho omitió expedir la aclaración ordenada en la Resolución 49 del 6 de febrero del año

avante, el despacho ordena oficiar que contrario a lo dispuesto en la nota devolutiva, el despacho sí

procedió en ese sentido, mediante auto del 9 de febrero del año en curso, decisión que fue

comunicada mediante oficio No. 2022.00308.00-0090 14 de febrero de 2023, y que fue remitida

mediante correos electrónicos del día 23 de febrero de 2023

Expídase oficio por el centro de servicios a la orip remitiendo copia de los archivos 027, 030, 031 y

032 del expediente
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